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Radicado:    No. 2021-00119 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023-. Al despacho de la señora juez informando que la 
apoderada  de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 

y artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre del demandando YEISSON FELIPE RODRIGUEZ YOMAYUSA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.068.654.234 en la entidades financieras ALCALICOOP, 
COOPCENTRAL, Y BANCO FALABELLA; limítese la medida a la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES NOVESCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 
35.922.158), sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta 
Circular 58 de 6 octubre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      YEISSON FELIPE RODRIGUEZ YOMAYUSA  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 49__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2023-00031 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Julio 19 de 2023. Al despacho de la señora juez, con memorial del Dr. 

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, solicitando que se le envíe el oficio que ordenó el levantamiento 

de la medida cautelar de inmovilización que pesa sobre el vehículo con placas FVP579. Sírvase 

proveer. 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE: 
 
Que dentro del proceso de la referencia no se ha librado oficio que ordene cancelar la medida cautelar 
de inmovilización sobre el vehículo FVP579, lo anterior ya que, si bien en auto del 21 de abril de 2023, 
se ordenó la APREHENSIÓN del automotor, dentro del término de ejecutoria de dicha providencia, el 
Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, apoderado de la parte actora, allegó solicitud de 
terminación del proceso; por ende, no se expidió comunicación de aprehensión del rodante. En 
consecuencia, el juzgado, DISPONE: 
 
En virtud de que esta sede judicial no alcanzó a emitir comunicación alguna tendiente a materializar 
la medida cautelar pretendida, NO atenderá la solicitud elevada por el apoderado judicial de 
FINANZAUTO S.A BIC. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SOLICITADO:  ÓSCAR FREDY MALAVER MOLINA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  JULIO 21 DE 2023    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._49 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2022-00008 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
apoderada  de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 

y artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 
 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre de la demandada GÓMEZ RODRÍGUEZ ADRIANA YANETH 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.064.637, en las entidades financieras ALCALICOOP, 
COOPCENTRA y BANCO FALABELLA; limítese la medida a la suma de VEINTITRÉS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS  ($ 23.555.000), sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 58 de octubre 6 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      ADRIANA YANETH GÓMEZ RODRÍGUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 49__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2022-00014 
 
 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023-. Al despacho de la señora juez, con memorial allegado 
por la Dra. LEONOR RUBIANO DE CAÑÓN, manifestando su oposición a la última solicitud de la 
demandante y a todos los escritos que esta llegare a presentar.  Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE: 
 
Que la última solicitud presentada por la demandante Dra. AIDA MILENA MALAVER MOLINA fue la 

actualización de la liquidación del crédito, de la que, mediante auto de febrero 17 de 2023, se corrió 

traslado por tres (03) días, término que venció el 21 de febrero de la presente anualidad.  

 

Por lo anterior y en relación con la oposición presentada por la apoderada del ejecutado resulta 

extemporánea, ya que no fue allegada en término. 

 

Destaca la no concurrencia de la parte ejecutada ni de su apoderada a la audiencia surtida el día 15 

de septiembre del  año en curso. 

 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

 

No atender la solicitud allegada por la Dra. LEONOR RUBIANO DE CAÑÓN, apoderada del ejecutado, 

por las razones expuestas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:       AIDA MILENA MALAVER MOLINA 
Demandado:        GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.49_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  

secretaria 
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Radicado:    No.2022-00088 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023-. Al despacho de la señora juez, con memorial allegado 
por el apoderado de la parte actora, solicitando que la demandada aporte copia de la escritura pública 
en la que se realizó la aclaración del englobe, así mismo, que se verifique que la finca Palma Seca 2 
está libre de englobe. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE: 
 
Que, lo solicitado por el memorialista corresponde al objeto de este proceso; por lo tanto, la parte 
actora deberá informar al juzgado sobre el cumplimiento de la obligación de hacer a cargo de la 
demandada. Artículo 436 del C.G. del P. 
 
Así mismo, el ejecutante deberá realizar las diligencias tendientes a notificar al ejecutado el 
mandamiento ejecutivo librado en octubre 11 de 2022; en cumplimiento del artículo 292 del Código 
General del Proceso y la ley 2213 de 3022, a fin de continuar con el trámite correspondiente.  
 
Por lo anterior, el juzgado, DISPONE: 
 
No atender lo solicitado por el Dr. JULIO CÉSAR GUEVARA FANDIÑO, apoderado de la parte actora, 
por las razones expuestas en esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
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Referencia:        EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER   
Demandante:     GUILLERMO LEÓN GUALTEROS ROCHA Y SONIA CONSUELO DIAZ 
Demandada:       HORTENSIA SANTANA RIOS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.49_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2021-00069 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Julio 19 de 2023. Al despacho el presente asunto con el avalúo comercial 

allegado por la apoderada de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y, conforme con lo previsto por las reglas 1, 4 y 6 del 
artículo 444 del Código General del Proceso, que establecen:  
 
 ¨1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar 

el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 
 
4.Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 
forma indicada en el numeral 1. 
 

 
6.Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que se trate de 
inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En estos 
eventos, tampoco habrá lugar a objeciones. ¨ 
 
Por lo expuesto antes, no se tendrá en cuenta, por extemporáneo, el avalúo del bien inmueble 
encartado en la litis, presentado el día 23 de junio de 2023 por la apoderada judicial del ejecutante; 
debido a que el mismo fue allegado después de fenecer las oportunidades procesales 
correspondientes como lo determinan las normas citadas. Así: una vez ejecutoriada la providencia que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, y dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la 
diligencia de secuestro, respectivamente. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
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DEMANDADO:   JULIO CÉSAR YOMAYUZA BARRAGÁN  
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Actuaciones cumplidas mediante proveído de Diciembre 01 de  2021, y diligencia del día agosto 19 de  
2022. 
 
En consecuencia, el juzgado, DISPONE:  
 
 
Con base en lo preceptuado en la regla 4 del mencionado artículo, el valor del bien inmueble, será el 

del avalúo catastral incrementado en un cincuenta por ciento (50%). A fin de establecer el mismo, por 

secretaría, OFÍCIESE a la Agencia Nacional Catastral, para que, a costa de la parte interesada, se 

expida con destino a este juzgado, y para este proceso, certificación en la que se haga constar el valor 

catastral actual del inmueble distinguido con M I No. 172-22934 ubicado en la vereda Chaquira del 

municipio de Carmen de Carupa.  

 

También podrá la parte ejecutante allegar la información oficial requerida. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   JULIO 21 DE 2023    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._49__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2016-00106 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando, que el banco 

Cooperativa – Coopcentral, comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no pudo 

ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativa – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.49_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2016-00106 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio 19 de 2023. . Al despacho de la señora juez, informando que el 

banco Cooperativa – Coopcentral, comunica que la medida cautelar decretada por esta judicatura no 

pudo ser aplicada ya que la ejecutada no presenta vínculo comercial con dicha entidad. Sírvase 

proveer. 

 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad financiera   
banco Cooperativa – Coopcentral. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 21 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.49_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADA:   ROSA HELENA VALBUENA ARÉVALO  

 



2 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb361e9bec37a59fb3f269e2dab0aeefcccb3a91638a66d926cddea4da75ec84

Documento generado en 21/07/2023 09:05:02 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


